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VISTO:
Que el encuentro correspondiente al Módulo II: "La Planificación en la

Universidad", del Curso de Planificación Universitaria (SPU), se llevara a cabo
en el Instituto Universitario del Gran Rosario, los días 27 y 28 de septiembre del
comente año; y

CONSIDERANDO:
Que esta gestión tiene entre sus propósitos contribuir a mejorar la calidad

institucional;
Que por Res 273/16 se autorizó la concurrencia del Secretario General Prof. Od.
Luis M. Hernando y al Secretario de Asuntos Estudiantiles Prof. Dr. Federico
Busleiman en representación de esta Facultad al Curso de Planificación
Universitaria 2016 (SPU);

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Asignar al Secretario General Prof. Od. Luis M. Hernando y al
Secretario de Asuntos Estudiantiles Prof. Dr. Federico
Busleiman dos días de viáticos según corresponda.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Universitario de Contribución
Gobierno.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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